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CIRGULARU I i

U§UARICI5 Y FUNCTONAR¡g§ DEL ññINI§TEruO DE EOñfiEREIO, INDU§TRTA
Y TURIS'YTO

ilEEETOT DE EON,IERCIO EffiERIOR

AD*IINI§TRACIéN Y ASIGNACIÓX OEt CONTINGET.ITE DE EXPC¡RTACIéN
DT CHATARRA DE trUHBIEI0H DT HTERRO O ACERT} Y HNGOTE§ D§
CHATARRA DE HIEf,RO O ACERO

Fecho: Bogotá D.c., 1 5 SET, 2fi?'1

Pors su conocímiento y opiicocién se iniormo que el Decreto I05l dei 7 <ie septiembre cie 2021
estqbleció un contingenle de SO.CIOO toneladss porc los exportociones de desperdicios y desechos de
chotcrro de fundición de hierro o ccero y lingotrss de chalqrro de hierro o ücero, por un periado de
un {1} oño, cuyc odminlstroción corresponde c la Dirección de Cornercio Exterior del lvtinisteri+ de
Comercio, lndustrio y Turismo.

A confinuoción se informon ios porómetros pcrc io odministroción y osignoción ciei citodo contingente:

I. eon$ngenleonuoi poro ias exprtccionescie despertiicios ydesechcs de chotc¡rrq
de fundición de hierro o scere y lingores de chotarro de hierro o sreño!

El contingente de 80.000 toneiodos seró distribuido en ios siguientes subportidos oronceioriqs:

§ubportidc Tonelt¡dt¡s
7204.10.CI0.00 1.1ó7
7204.21.00.00 t4.576
72A4.29.AA.AO 3.765
7204.30.oCI.00 47 "7i7
7204.49.AA.A4 12.775

Totai 80.CroO

2. Asignocién dei eontingenle de Exportoción:

De conformidod con lo estoblecido en el ortículo 2 del Decreio 1051 cie 2021, lc sdministrocién dei
contingenle de exportoción por porte de lo Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio,
lndusirio y Turismo tendró en cuentq el concepto fqvorable o desfsvoroble que emitq lc Dirección de
lmnrroqlnq - AJr,^^^" I\l^.i^^^lo" - nlAN
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Lo Dirección <je eomercio Exterior, o kovés ciel Grupo Diseño cie Sperociones de fomercio Exterior
de lo Subdirección de Diseño y Administroción de Opercciones? une vez cuente can el concepto
fqvoroble emitido por lo Direccién de lmpueslos y Aduonq:s Nqcionoles -. DIAN, asigncró el
continoenle de la sir:uiente *:sr:erc:

oi Ei ?07á dei cupo seró poro ios usuorios hisióricos, es decir, pcro oqueilos que hoyon eíecirisdo
exportociones en clguao de los cños 20i8,20i9 o 2020, pcrc lo cusl se tendró en cuenfo ls
información registrado en is Base de Doios rje eomercio Exterior (BAeEXi que admínistro este

Ministerio.

bj Ei 107o será poro los usuorios nueyos, es ciecir, poro aqueiios que no cumplen is condición onterior.

Lo osignoción porc ios exportodores históricos se hord por prorrateo tomoncio el promedio histórico
de los exportociones de las subportidos del contingente del grupo de producfos. Lo osignoción pcra
los nuevos exporiadores se efectuarú por prorrctec, respecfo de lq sumotorio tatcl de los cantidades
solicitados.

3. Soiiciiuci de Asignoción:

Los exportodores interesodos en acceder oi contingente deberón seguir ios siguientes posos:

3. I . Estor registrodo en lo Ventonilla Única de Comercio Exlerior IVUCEI y dispcner de una firrno
digitol. Adicionalrnente deberón tener lo rnotricula "Activo" en el Re$istro Merconlil v haber
renovodo el Registro Mercantil. Este requisitq: será veriiiccdo por el Ministerio de Comercio,
l^1,.-+-i^ ., T,,-i--^llluvJil ru )/ r ur ro¡rru.

3.2. Porq soiicitor io osignocién dei cupo cie exportocién, entre ei 22 y ei 27 cie septiembre cie 2ü2 I ,
el solicironb deberó ingresor con su usuario y contraseñs ol Médulo Contingenies de
Exportoción de lc VUCE, en lo pógino web: www.vuqe.gov.cc y reollzor los siguientes posos;

oi En io Sección "Cupos" seleccionor lo opción "Nuevo Soiicituci", iuego seieccionor
"Contingente de Chatorro" y dcr clic en "So[icitor cupo".

bl Seleccionor el grupo del conlingente.
-l §olo-.i^.^. l^ ",,h^^rliJ^
d) Digitor lc cantidod en lonelqdas mélricos.
ei Firmordigitoimente.

3.3. Sóio se recibiró uno soiicitucl cie cupo por cocio soiicitonte reiocionodo con uno mismo

subportidc y se lomorá lc primero solicitud recibida o través de lc VUCE que cumplo con iodos
los requisifos¡ como única solicitud- Las denrós solicifudes serón rechozudos.
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3.4. Lo contidod diiigenciocio por ias soiicitontes no podró exceder el cupc mÉxirno riisponibie paro
el mismo. En cqso de presenterse solic¡tudes que excedqn el cupo, estcs se ciustarén ol cupo
máximo est<rblecído

3.5" A més tordor el 29 cie sepiiemhre de 2021, ei Grupo de Diseño de üperocicnes cie Cornercio
Exterior de [o Subdirección de Diseño y Administroción de üperociones de la Dirección de
Comercio Exferior remiiiró s lc DIAN k:s peticiones de lss enrprescs que cumplcn con lcs
condiciones estoblecidos en el punto 3 de lo presente Circulor, porc que !o DIA.N ernitc el

concepto referido en el ortículo 2 del Decrelo 105 i de 2ü21 .

3.ó. Lo DIAN rerniiiró o io Dirección rje eomercio Exterior ejeiMinisterio cie Cornercio, Indusfrio y
furismo el concepto emiiido. en un término müximo de cinco {5} díos háb¡les contodos a pcriir
del dío sigtriente o lo fecho indicodo en el numerol 3.5 de lo presente Circulor, concepto que
será ernitido en el l:rqrco de lo establecido en el crtículo 

.I30 
de [a le.-, ?O1O de 20]g.

4. Asignoción dei Cupo:

Ei I cie ociubre cie 2021 en lo pógino web cie io VUCE www.vucese\,.co, se pubiicorá ei iistocjo de
los contidodes en lonelodos y por subportidc osignodos o cada solicironre y allí el inleresodo podré
consultcr el cupo asignodo.

El Grupo de Diseño de Opercciones de eomercio Exterior de lo §ubdirección de Diseño y
Administroción de Operociones de lo Dirección de Comercio Exterior remitirú uno comunicqción c lo
DIAN indicondo ios tonelocios osignodos por subporticio o cocio soiicitonte.

Ei cupo osignodo no es tronsieribie y deberó ser utiiizodo exciusivomente por ei exportodor ol que ie
fue otorgodo por la subportido solic¡todo.

t N.¡ava i-i--^.iÁ-.

En ei evenio en que ei cupo osignodo por porie cie esie ¡vtinisierio sea inferior o lo <iispueslo en ei
qrtículo I del Decreto I051 de 2A21, lc Dirección de Comercio Exterior, o froyés del Grupo Diseño
de Operociones de Comercio Exferior de ia Subdirección de Diseño y Administroción de Operociones,
uno yez cuente con ei concepto fqvorqble emitidc por Io Dirección de Impuestos y Aduoncs Nacionales

- DIAN, osigncró el contingente de acuerdo o los line*mientos señclodos en lo presenfe Circulor. Lss
n¡r6\/n< lo-l.r^" n lanar an ¡¡¡anla 

^^.^ 
l^ .^li-i+,r.l .lJ -^.ii^^onta ca man¡inn¡n n ranlin,,n¡iÁn"

5..i. Lo piofoíormo de io VUCE se hobiiitorá enire ei i3 y l? cie ociubre cje 2O2i poro reüiizor io
solicitud del coniingente.
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5.2. Ei 20 cie cciubre de 2021 el Grupo de Diseño de Opercciones de eomercio Exterior de lo
Subdirección de Diseño yAdminiskoción de Cperociones de ls Dirección de Comercio [xterior
remitiró o la DIAN los peticiones de lcs empresüs q$e cur*plcn con las condici<¡nes
o"t^hlo.i"l^" o^ l^" nr¡nfn< ? r, ? J. la nro<anfp f ir'lnr ñf,rn flrra In fllAN rlanfrn Jo l^. l5l

' 
f 

e¡ !¡

díss hábiles siguientes, emita el concepfo reforido en el ortículo 2 del Decreh i 051 de 2*?1 "

5.3. A mds torcior ei2 de noviembre de 2O2l en io pógino web rie iq VUeE v{ww.vuce"gov.co, se

publicoró el l¡stsdo de los csntidodes en lonelados y por subpcrtido asignadas o cada
solicilanre y allí el interesod<¡ podró consr¡lk¡r el cupo asignodo. En lc medidü que la DIAN
.rarrn amilia*.|^ ol ¡nnepntn f^-^.-klo ^ Jo"{-.r^.-hlo ^,,o le cnmnale oi lv[i^i.to.i^ Jo

Comercio, lndustrio y Turismo reulizoré la asignoción y lc carrespondiente publicoción de los

cupo§.

5.4. 5i reolizsdCI ls nuevo osignoción previsla en esle numerol, conlinúo un rernctnente disponibie
poro usignor, lo Dirección de Cornercio Exlerior estobleceró nueyos lineqmienlos pcra [a

csigncción de los misffios.

La presente eirculor rige a portir de ic fecha cie publicación en el Diorio Oiiciai.

TUENIE§ IBARRA

Eioboré: Pooio Andrec Ceiis - Moria Corolino Sernol
Revisó: Ano Moríq Mó¡ico - Cormen lvone Gómez Dícz

eordioimente,
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